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	 SEIS	PILARES	DEL	CARÁCTER	
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DERECHOS	Y	RESPONSABILIDADES	DE	LOS	ESTUDIANTES	

Los estudiantes deben reconocer que los derechos conllevan responsabilidades.  Deben compartir la misma carga para 
garantizar que nuestras escuelas tengan una atmósfera para aprender y lograr el más alto nivel.	

"#$#%&'(!

Los estudiantes tienen derecho a:!
§! Asistir a la escuela y recibir una educación pública gratuita y apropiada según lo dispuesto por la ley.	
§!
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DERECHOS	Y	RESPONSABILIDADES	DE	LAS	ESCUELAS	DE	LA	CIUDAD	DE	BIRMINGHAM	

Las escuelas de la ciudad de Birmingham existen para educar a los niños en edad escolar cuyos padres o tutores legales residen 
en la ciudad de Birmingham.  Los funcionarios de las Escuelas de la Ciudad de Birmingham son responsables de proporcionar 
instalaciones, profesores y programas diseñados para educar a sus estudiantes.  	

"#$#%&'(!

Los administradores escolares y el personal escolar tienen derecho a:!
§! Trabaje y enseñe en un entorno seguro donde se mantenga el orden y la disciplina.  Ser tratado con cortesía, justicia y 

respeto por los estudiantes, padres o tutores, y otro personal de la escuela.	
§! Use los medios apropiados de gestión y disciplina de los estudiantes, según lo prescrito por la junta local de educación.	
§! Actuar en " loco parentis" (en lugar del padre) durante el día escolar, o en cualquier momento cuando la escuela sea 

responsable de la seguridad de los estudiantes.	

$#()'*(/,+-+"/"#(!
!
Los administradores escolares y el personal escolar tienen la responsabilidad de:!

§! Poner a disposición de los padres técnicas y sugerencias que les permitan supervisar mejor las tareas escolares y las 
actividades educativas de sus hijos.  	

§! Refiera a los estudiantes con problemas académicos, de asistencia o de comportamiento al EQUIPO DE 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS (PST) para garantizar el éxito del estudiante.	



 

 12 

RESPONSABILIDADES	DE	LOS	EMPLEADOS	DE	LA	OFICINA	DEL	DISTRITO	

Los empleados de la oficina del distrito de Birmingham City Schools tienen la responsabilidad de:!
§! Crear e implementar políticas y procedimientos que fomenten escuelas seguras y ordenadas para todos los 

estudiantes, el personal escolar y los administradores.!
§! Proteger los derechos legales del personal escolar, administradores, estudiantes y padres o tutores.!
§! Sea cortés, respetuoso y  justo con los estudiantes, padres / tutores, personal escolar y administradores. !
§! Proporcionar un plan de estudios amplio y variado para satisfacer las necesidades individuales de la escuela.!
§! Informe a la comunidad, estudiantes, padres / tutores, personal escolar y administradores de todas las políticas.!
§! Garantizar la protección de los derechos legales de los estudiantes con discapacidades.	
§! Proporcionar profesores y personal capacitado para satisfacer las necesidades de los estudiantes.	
§! Proporcionar apoyo y capacitación de desarrollo profesional a los administradores y al personal de la escuela para 

ayudar a apoyar a los estudiantes.	
§! Apoyar a los administradores y al personal escolar en el cumplimiento de sus responsabilidades disciplinarias, según 

lo definido po
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REDES	SOCIALES	Y	USO	DE	INTERNET	

Birmingham City Schools (BCS) respeta el derecho de sus estudiantes a utilizar las redes sociales y los sitios de redes, 
tableros de mensajes y foros, así como los sitios web y blogs personales, pero es importante que el uso personal del 
estudiante de estos sitios no dañe la reputación del estudiante, suponga un riesgo para su seguridad o la seguridad de otros,  
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PASO I: Identificación.!
•
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1.06 Comportamientos excesivos o repetidos en el aula.  
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DELITOS	INTERMEDIOS	DE	CLASE	II	

Las	ofensas	de	Clase	II	se	consideran	mala	conducta	disruptiva	y	se	definen	como	aquellas	actividades	realizadas	por	
estudiantes	que	están	dirigidas	contra	personas	o	propiedades,	y	cuyas	consecuencias	tienden	a	poner	en	peligro	la	
salud	o	la	seguridad	de	uno	mismo	o	de	otros	en	la	escuela.	Las	disposiciones	de	este	reglamento	se	aplican	no	solo	a	
las	actividades	dentro	de	la	escuela,	sino	también	a	la	conducta	de	los	estudiantes	en	vehícul
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2.17  Interrupción en un 
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 NOTA: El director (o designados), en consulta con el Superintendente de Instrucción, debe investigar a fondo la 
acusación, y si hay evidencia creí
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afiliación a una pandilla, organización secreta u otro grupo social cuya presencia en los terrenos de la escuela representa 
una amenaza para el entorno educativo.  Esto se aplicará a cualquier grupo no oficialmente sancionado y/o autorizado 
por el sistema escolar. 	
Nota:  Esta ofensa REQUIERE documentación escrita del plan anterior de suspensión e intervención de Clase II 
EXCEPTO cuando ha ocurrido contacto físico / violencia. (
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falta de dominio del inglés, que pueden requerir la necesidad de proporcionar servicios de inglés como segundo idioma, 
intervenciones a nivel escolar local y sin antecedentes de un delito de Clase III.  Todos los estudiantes que son expulsados 
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Si existen patrones de incidentes documentados de mala conducta en relación con el estudiante a través de registros 
disciplinarios y / o documentos del IEP (504), el equipo educativo debe abordar las necesidades del estudiante a través 
de una reunión del IEP (504).  Si esto no se ha hecho, entonces el equipo debe considerar el incidente como una 
"manifestación de la discapacidad del estudiante".!
Cuando el equipo del IEP (504) determina que el comportamiento NO ES una manifestación de la discapacidad del 
estudiante, se deben considerar las siguientes preguntas:!

a.! ¿La conducta en cuestión fue causada o tiene una relación directa y sustancial con la discapacidad del estudiante?     	
SÍ ( ) NO ( )	

b.! ¿Fue la conducta en cuestión un resultado directo de la falta de implementación del IEP por parte de la LEA (504)?     	
SÍ ( ) NO ( )	
	

¿Qué sucede si la revisión de manifestaciones determina que el mal comportamiento del estudiante ES una 
manifestación de su discapacidad?!

El Equipo del IEP (504) deberá:	
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Paso 3: El administrador / designado determinará si un estudiante es culpable o no de la mala conducta, y si es así, qué respuesta 
disciplinaria se impondrá. Las notificaciones iniciales para imponer la suspensión pueden comunicarse oralmente al 
padre; La notificación por escrito debe seguir.  	

Paso 4: El administrador / designado deberá informar cada suspensión por escrito al padre / tutor del estudiante. Este informe 
se enviará al padre por correo electrónico, correo postal u otro medio confiable al final del día de la suspensión. De lo 
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aceptar una suspensión de Clase III si no se les notifica dentro de este período de tiempo.    Al recibir la notificación de 
suspensión, el consejero auditor cumplirá con los siguientes procedimientos para programar y llevar a cabo una audiencia:	
 

1.! "#!)='-'/#!&*!/,&'*+-'/0!#*!&/7:!/#!*0.,&'/+.*!6!/!#)0!1/&7*0!)!.,.)7*0!&*#!*0.,&'/+.*!,+!/>'0)!)7/#!)!*0-7'.)!
&*#!-/7()!)!-/7()0!-)+.7/!*#!*0.,&'/+.*!&*+.7)!&*!#/0!YZ!W)7/0!1)0.*7')7*0!/!#/!7*-*1-'%+!&*!#/!0,01*+0'%+!
&*!$#/0*!FFF<!!"#!)='-'/#!&*!/,&'*+-'/0!+)75/#5*+.*!##*>/7:!/!-/2)!,+/!/,&'*+-'/!&*+.7)!!&*!#)0!&'*@!S[\T!&A/0!
*0-)#/7*0!S)!5*+)0T!/!1/7.'7!&*!#/!=*-W/!&*!#/!0,01*+0'%+<!	

2.! "#!"QND]FUMN"!]"P"!$E^GU_"$"_!]"!$EMLE_^F]U]!$EM!"4!$`]FaE!]"!b"QNF^"MNU!]"!
P$Q!GU_U!4U!UD]F"M$FU<!!)@%?CAG<H@?<?9C7;%89:G@768=%9C%IG9%9@%9:7GJ?6C79%:96%9KHG@:6J;%J9%@6%
6GJ?9CA?6"%%E?C%9<L68M;N%@6%6GJ?9CA?6%:9%@@9>68=%6%A6L;%:9MOC%@;%H8;M86<6J;"	

3.! "#! H6J89% ;% 7G7;8% @9M6@! &*#! *0.,&'/+.*! ! &*2*! -)51/7*-*7! -)+! *#! *0.,&'/+.*! *+! #/! /,&'*+-'/<! ! 4/!
7*17)(7/5/-'%+!&*2*!0)#'-'./70*!6@%<9C;:%A?CA;%P$Q%JR6:%S=L?@9:!/+.*0!&*!#/!W)7/!&*!#/!!/,&'*+-'/K!&*!#)!
-)+.7/7')9!#/0!/,&'*+-'/0!0*!##*>/7:+!/!-/2)!0*(I+!#)!17)(7/5/&)9!'+&*1*+&'*+.*5*+.*!&*!#/!/0'0.*+-'/!&*#!
1/&7*!B!.,.)7!)!*0.,&'/+.*<!!]*2'&)!/!#)0!7*8,'0'.)0!&*!17)(7/5/-'%+9!!0*!1,*&*!1*75'.'7!,+!7*.7/0)!&*!+)!
5:0!&*!#$%<?CG7;:!1/7/!,+!1/&7*B.,.)7B*0.,&'/+.*!./7&A)<	

4.! D+/!/,&'*+-'/!*0-)#/7!*0!,+!17)-*&'5'*+.)!/&5'+'0.7/.'>)!6!+)!,+!17)-*&'5'*+.)!#*(/#<!!!4/!7*17*0*+./-'%+!
1)7! ,+! /2)(/&)! +)! *0! +*-*0/7'/<! ! Q'+! *52/7()9! 0'! *#! 1/&7*B.,.)7! #*(/#! -)+0'&*7/! 8,*! 0*! +*-*0'./! ,+!
/2)(/&)9!*#!E='-'/#!&*!U,&'*+-'/0!&*2*!0*7!+).'='-/&)!/#!5*+)0!-'+-)!ScT!&A/0!W:2'#*0!/+.*0!&*!#/!/,&'*+-'/<	

5.! "#!)='-'/#!&*!/,&'*+-'/0!0*!7*0*7>/!*#!&*7*-W)!&*!/&5'.'7!)!+*(/7!#/!17*0*+-'/!&*!-,/#8,'*7!1*70)+/!*+!#/!
-)+=*7*+-'/!&*!/,&'*+-'/9!8,*!+)!0*/!*#!*0.,&'/+.*!6!*#!1/&7*!)!.,.)7!#*(/#!&*#!*0.,&'/+.*<!Q*!7*8,*7'7:!#/!!!
/,.)7'@/-'%+&*!#/!.,.*#/!#*(/#!<	

6.! "+!#/!/,&'*+-'/9!*#!)='-'/#!&*!/,&'*+-'/0!#*!&/7:!/#!*0.,&'/+.*!#/!)1)7.,+'&/&!&*!/&5'.'7!)!+*(/7!*#!-/7()!)!
-/7()0<	

7.! Q'!*#!*0.,&'/+.*!+'*(/!*#!-/7()!)!-/7()09!0*!#*!&/7:!,+/!*X1#'-/-'%+!&*!#/!*>'&*+-'/!*+!#/!8,*!0*!2/0/+!#)0!
-/7()0!6!#/!)1)7.,+'&/&!&*!*X1#'-/7!0,!>*70'%+!&*!#)0!W*-W)0<	

8.! "#!)='-'/#!&*!/,&'*+-'/0!&*2*!1*75'.'7!8,*!.)&/0!#/0!1/7.*0!##/5*+!/!.*0.'()0<!!4)0!.*0.'()0!.'*+*+!&*7*-W)!/!
#/!17'>/-'&/&<!!D+!.*0.'()!./52'C+!.'*+*!&*7*-W)!/!+*(/70*!/!.*0.'='-/7<	

9.! Q*!*01*7/!,+!-)51)7./5'*+.)!/17)1'/&)!1)7!1/7.*!&*#!*0.,&'/+.*!6!*#!1/&7*B.,.)7!&,7/+.*!*#!17)-*&'5'*+.)!
&*!/,&'*+-'/<!!"#!-)+0*;*7)!/,&'.)7!1)&7:9!/!0,!&'0-7*-'%+9!&*.*+*7!#/!/,&'*+-'/!*+!-,/#8,'*7!5)5*+.)!)!
W/-*7!8,*!-,/#8,'*7/!&*!#/0!1/7.*0!0*/!&*0.'.,'&/!1)7!'+-,51#'5'*+.)!&*!,+/!&'7*-.'>/!&*#!-)+0*;*7)!/,&'.)7<!

10.!
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Si los padres o tutores tienen 



 

 30 

3.! Los estudiantes que estacionan en el campus deben proporcionar una copia de una licencia de conducir válida y un 
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APÉNDICE	I: 	EDUCACIÓN	ESPECIAL	

Cualquier estudiante que haya sido identificado como elegible o se sospeche que tiene una 
discapacidad bajo la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades de 2004 está sujeto a las 
disposiciones del Código de Conducta y puede ser suspendido o expulsado. Sin embargo, las 
decisiones disciplinarias que afecten a los estudiantes discapacitados se tomarán con 
referencia y de conformidad con las leyes, reglas y regulaciones estatales y federales que rigen 
las prácticas y procedimientos disciplinarios. 	
	
El personal escolar bajo 34 CFR 300.530 puede retirar a un niño con una discapacidad que viole un 
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INFORMACIÓN	RELEVANTE	SOBRE	EDUCACIÓN	ESPECIAL	

              
La Ley de Mejoramiento de la Educación para Individuos con Discapacidades de 2004, a menudo conocida como "IDEA", 
proporciona FAPE (Educación Pública Apropiada y Gratuita) para estudiantes elegibles con discapacidades. Para ser elegible 
para recibir servicios bajo IDEA, se debe determinar que un estudiante es un niño con una discapacidad que afecta el 
progreso educativo, incluyendo:	
	
•autismo;	

• sordoceguera;	

• sordera;	

• trastornos emocionales;	

• discapacidad auditiva;	

• discapacidad intelectual;	

• discapacidades múltiples;	

• deterioro ortopédico;	
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• otros problemas de salud;	

• discapacidad específica de aprendizaje;	

• deterioro del habla o del lenguaje;	

• lesión cerebral traumática; o	

• discapacidad visual (incluida la ceguera), 	

y necesitar educación especial y servicios relacionados (cada uno según se define en IDEA).  El Distrito cumple con el requisito 
de identificar y evaluar a los estudiantes que puedan tener discapacidades, determinar la elegibilidad de dichos estudiantes, 
desarrollar programas de educación individualizados, colocar a los estudiantes en entornos apropiados, seguir ciertas 
salvaguardas de procedimiento (incluso en relación con acciones disciplinarias) y proteger la confidencialidad de los registros 
estudiantiles.  El Congreso hizo cambios a IDEA en 2004, y el Departamento de Educación de los Estados Unidos revisó las 
regulaciones el 14 de agosto de 2006 y el 1 de diciembre de 2008. 	
!

"A
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APÉNDICE	II: 	SECTION	504	OF	THE	REHABILITATION	ACT	OF	1973	

La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 (Sección 504) es un estatuto de derechos civiles que prohíbe la 
discriminación/acoso sobre la base de una discapacidad en cualquier programa o actividad que reciba asistencia financiera 
federal.  En particular, el artículo 504 dispone que:	

Ninguna persona calificada con una discapacidad en los Estados Unidos 	
Estados... Querá, únicamente por razón de su discapacidad, ser excluido	
 de la participación en, se le niegan los beneficios de, o ser sometido	
 a la discriminación bajo cualquier programa o actividad que reciba 	
asistencia financiera...	

	
29 U.S.C. § 794(a) (1973)!
!
504 Child Find está diseñado para: identificar, referir y evaluar a las personas que necesitan adaptaciones mínimas para 

!
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APÉNDICE	III: 	RECLUSIÓN	Y	RESTRICCIÓN	PARA	TODOS	LOS	ESTUDIANTES	
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(1)	El	ajuste	sin	bloqueo	utilizado	para	el	tiempo	de	espera	está	debidamente	iluminado,	ventilado	y	calentado	o	
enfriado;		
(2)	La	duración	del	tiempo	de	espera	es	razonable	a	la	luz	del	propósito	del	tiempo	de	espera	y	la	edad	del	estudiante,	
pero	no	debe	exceder	los	45	minutos	por	tiempo	de	espera;		
(3)	El	estudiante	es	razonablemente	monitoreado	y	en	línea	de	visión	por	un	adulto	asistente;	y	
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apropiado,	el	Apéndice	V	a	más	tardar	cinco	(5)	días	escolares	después	de	que	ocurrió	el	incidente	de	restricción	
física,	el	Director	/	designado	convocará	a	todo	el	personal	que	participó	o	supervisó	la	restricción.	Esta	sesión	tendrá	
el	propósito	de	informar	y	desarrollar	estrategias	preventivas	para	reducir	la	recurrencia	de	los	comportamientos	que	
llevaron	a	la	necesidad	de	usar	la	restricción.		El	Director	de	Aprendizaje	Social	Emocional	creará	informes	resumidos	
mensuales	de	los	incidentes	de	restricción	física	y	se	asegurará	de	que	se	utilicen	para	la	preparación	y	presentación	
de	los	informes	anuales	requeridos	a	la	Junta	Escolar	y	al	Departamento	de	Educación	de	Alabama.	Estos	informes	
también	se	revisarán	periódicamente	para	evaluar	la	necesidad	de	capacitación	adicional,	consulta	con	expertos	en	
comportamiento,	revisión	de	servicios	para	estudiantes,	etc.	
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APÉNDICE	IV:	NOTIFICACIÓN	ESCRITA	DE	INCIDENTE	DE	RESTRICCIÓN	FÍSICA	

(Se proporcionará al padre / tutor a más tardar un día escolar después del incidente)	
Fecha de hoy: _____ 	
Fecha del incidente: ____
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APÉNDICE	VI:	INFORME	DE	INCIDENTES	DE	USO	DE	RESTRICCIÓN	FÍSICA	

M)527*!&*#!*0.,&'/+.*3!L*-W/!&*!7*0.7'--'%+3!L*-W/!&*#!'+=)75*3! !

! 	

"0.,&'/+.*03!".+'/3!aC+*7)3!]'0-/1/-'&/&3!Sb*7'='8,*!#)0!*#*5*+.)0!/!5*&'&/!8,*!0*!-)51#*./+!6!

! ! %A;<H@979!#/!'+=)75/-'%+!/&'-')+/#!0*(I+!0*/!

+*-*0/7')T3	

4,(/7!&)+&*!)-,77'%!#/!7*0.7'--'%+3!$)51)7./5'*+.)!17*-'1'./+.*!)!/+.*-*&*+.*3!	

	

"0=,*7@)0!&*!&*0*0-/#/&/!7*/#'@/&)0!/+.*0!&*!#/!+*-*0'&/&!&*!7*0.7'--'%+3	

	

N'1)!&*!7*0.7'--'%+!,.'#'@/&/3!]*0-7'1-'%+!&*#!-)51)7./5'*+.)!6!*0./&)!
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APÉNDICE	VII:	PROTOCOLO	DE	EVALUACIÓN	DE	AMENAZAS	

El propósito de este protocolo es establecer un procedimiento para que los miembros del Sistema Escolar de la 
Ciudad de Birmingham y la comunidad trabajen juntos para reconocer y evaluar las amenazas de violencia en un 
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ANEXO	VIII: 	POLIC	DE	ASISTENCIA 	
 
La asistencia regular es esencial para el progreso académico exitoso de un estudiante.  El derecho a asistir a la 
escuela y llegar a tiempo es responsabilidad tanto del estudiante como de los padres (en el caso de niños menores 
de diecisiete años). 	
	
	
La Ley del Estado de Alabama 16-28-3, Código de Alabama, 1975 requiere que todos los niños entre las edades de 





 

 43 

•! Aprobar o revisar la oferta del director de un plan alternativo.	
	
Los estudiantes mayores de diecisiete (17) años que acumulen más de diez (10) días de ausencias injustificadas 
durante un solo semestre pueden ser retirados de la escuela.  	

•! Los padres deben  ser notificados de la retirada pendiente y se les debe dar una (1) semana para 
comparecer ante el director para mostrar la causa de por qué el estudiante no debe ser retirado de la 
escuela.	

•!  La persona designada para la asistencia escolar, el consejero de nivel de grado y el subdirector deben 
realizar una entrevista de salida en la que el estudiante y los padres o tutores legales del estudiante se 
reúnan con el personal escolar designado y se les informe sobre los efectos negativos de la abstinencia, 
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APÉNDICE	IX:	ENTREVISTA	DE	SALIDA	DEL	ESTUDIANTE	

	
Entrevista de salida 

del estudiante!
Escuela:____	

Nombre del estudiante: 	
FirstMiddleLast	

	
Grado del estudiante: Fecha de nacimiento: Número de identificación del estudiante   : 	

	
Participantes de la entrevista de salida del estudiante:!
  Discutió la(s) razón(es) del estudiante para abandonar la escuela.	
Relación con otros estudiantes  Relaciones entre estudiantes  y personal   Problemas de asistencia  
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Dirección: _____ Firma: ____  
Teléfono: _                                           _              Teléfono:  	 	
!
!
!
Participantes de la entrevista:!
Nombre: Cargo: Firma:   Nombre: Cargo: Firma: Nombre: Cargo: Firma: Cargo  
     
  : Cargo:   
  Firma:   
 	
	
Para un estudiante que no regresó a la escuela o no se retiró oficialmente, describa los intentos de 
comunicarse con el estudiante y su padre o tutor (debe presentar artefactos):		

	
	 	
PrincipalNameSignatureDate	
	
Reconozco que se realizó una entrevista de salida y que el estudiante y el padre o tutor legal del estudiante han 
sido informados de que el retiro de la escuela probablemente reducirá el potencial de ingresos futuros del 
estudiante y aumentará la probabilidad de que el estudiante esté desempleado enVf  emM 3b/Vf  lMuf  udiMuro.el 

	

	

PrincipalNameSignatureDate	
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!
!
!
!
! !
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APPENDIX	X:	POLÍTICA	DE	CÓDIGO	DE	VESTIMENTA	K-12	
!!
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Se contactará al padre para una conferencia.	
Se requerirá que el padre traiga al estudiante el atuendo / identificación del uniforme apropiado o lleve al 
estudiante a casa para cambiarse de ropa y devolver al estudiante a la escuela.	
		
Segunda ofensa:	
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o a la persona administrativa designada.	
Se contactará al padre para una conferencia.	
Se requerirá que el padre traiga al estudiante el atuendo / identificación del uniforme apropiado o lleve al 
estudiante a casa para cambiarse de ropa y devolver al estudiante a la escuela.	
!	
Tercera ofensa:	
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o a la persona administrativa designada.	
El estudiante será suspendido de la escuela de acuerdo con este Código de Conducta, Ofensa Clase I repetida. 	
El director o su designado determinará las formas apropiadas de hacer cumplir la política del código de 
vestimenta utilizando las alternativas enumeradas en el Código de Conducta Estudiantil.	
El estudiante será llevado a la oficina de la escuela o a la persona administrativa designada.	
El estudiante será suspendido de la escuela de acuerdo con este Código de Conducta, Ofensa de Clase II.	
El padre debe regresar a la escuela con el estudiante después de la suspensión para una conferencia.	
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APÉNDICE	XII:	CONDUCTA	DE	AUTOBUSES	ESCOLARES	Y	NORMAS	DE	SEGURIDAD	
Los estudiantes de CCSD tienen el privilegio de transporte en autobús hacia y desde sus escuelas de origen diariamente. El comportamiento apropiado de los estudiantes es esencial para mantener un transporte seguro. Se espera que los estudiantes se comporten de una manera similar a la de un ambiente de aula. La conducta inapropiada en el autobús escolar puede resultar en una remisión de conducta del autobús 

 Los estudiantes de BCS tienen el privilegio de transporte en autobús hacia y desde sus escuelas de origen diariamente.  
El comportamiento apropiado de los estudiantes es esencial para mantener un transporte seguro. Se espera que los 
estudiantes se comporten de una manera similar a la de un ambiente de aula. La conducta inapropiada en el autobús 
escolar puede resultar en una remisión de conducta del autobús.  La violación continua de las reglas del autobús escolar 
puede resultar en  la expulsión permanente del autobús escolar. 	
	
• Observar la conducta apropiada del autobús escolar	
• Sea cortés y use un lenguaje apropiado	
• Cumplir con las directivas razonables del personal de BCS, incluyendo sentarse en asientos asignados	
• No comer ni beber, excepto agua	
• No use productos de tabaco, fume ni use cigarrillos electrónicos	
• No dañe ni manipule el  equipo del autobús o autobús	
• No lleve armas en el autobús	
• Mantenga el autobús limpio	
• Mantenga todas las partes del cuerpo y objetos dentro del autobús	
• Permanezca siempre sentado	
• No debe haber contacto físico con otra persona	
• No traiga mascotas en el autobús	
• No lleve materiales inflamables y/o peligrosos en el autobús	
• 		No	toque/abra	salidas	o	escotillas	de	emergencia,	excepto	en	caso	de	emergencia		

	
*GFIM!Los	estudiantes	en	los	autobuses	escolares	pueden	estar	bajo	videovigilancia.	

4/!7*-)('&/9!*#!.7/+01)7.*!6!#/!&*>)#,-'%+!&*#!/,.)2I0!*0-)#/7!0*!-)+0'&*7/+!1/7.*!&*#!&A/!*0-)#/7<!"#!$%&'()!
&*!$)+&,-./!&*!P$Q!*0!/1#'-/2#*!/!.)&)0!#)0!-)51)+*+.*0!&*#!.7/+01)7.*!*+!/,.)2I0!*0-)#/7<!4/!G)#A.'-/!&*!
&'01)0'.'>)0!*#*-.7%+'-)0!&*!P$Q!&*2*!0*(,'70*!&,7/+.*!*0.)0!.'*51)0<	

Infracciones de transporte 

Q'!,+!*0.,&'/+.*!+)!*0.:!)20*7>/+&)!/&*-,/&/5*+.*!#/0!+)75/0!&*!0*(,7'&/&!&*!#)0!1/0/;*7)0!&*#!/,.)2I09!*#!
]'7*-.)7!B!]'7*-.)7!&*!N7/+01)7.*!&*#!$/51,0!S0,;*.)!/#!(7/&)!&*!#/!)=*+0/T!1,*&*!'+'-'/7!#)0!0'(,'*+.*0!1/0)03	

#98%1>?:;%J!4)0!1/&7*0!7*-'2*+!,+/!##/5/&/!/#*7.:+&)#)0!&*!#/!'+=7/--'%+!6!+).'='-:+&)#*0!8,*!*0./!*0!#/!17'5*7/!
)=*+0/K!,+/!-)+=*7*+-'/!.*#*=%+'-/!)!,+/!-)+=*7*+-'/!-/7/!/!-/7/!*0!)2#'(/.)7'/<!Q*!/&>'*7.*!/#!*0.,&'/+.*!6!0*!#*!
&/!*0.*!=)75,#/7')!1/7/!8,*!#)!##*>*!/!-/0/!1/7/!8,*!#)!='75*!6!#)!&*>,*#>/!*#!0'(,'*+.*!&A/!*0-)#/7<	

YJ;%1>?:;%J!$)+=*7*+-'/!&*!1/&7*0!B!*0.,&'/+.*0!-)+!*#!/&5'+'0.7/&)7!&*#!-/51,0K!*0.,&'/+.*!0,;*.)!/!SHfcT!&A/0!
&*!0,01*+0'%+!&*!#)0!17'>'#*(')0!&*#!/,.)2I0<!D+/!-)+=*7*+-'/!.*#*=%+'-/!)!,+/!-)+=*7*+-'/!-/7/!/!-/7/!*0!
)2#'(/.)7'/<!4)0!1/&7*0!&*2*+!-)5,+'-/70*!-)+!#/!)='-'+/!&*!#/!*0-,*#/!&*+.7)!&*!S[T!&A/!*0-)#/7!&*!-,/+&)!0*!
*5'.'%!*#!/>'0)<	
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/,.)2I0<!"#!*0.,&'/+.*!7*-'2*!,+!/>'0)!1)7!*0-7'.)K!#)0!1/&7*0!0)+!-)+./-./&)0!&'7*-./5*+.*!1)7!.*#C=)+)<!"#!/>'0)!
&*!0,01*+0'%+!&*#!/,.)2I0!0*!*+>A/!1)7!-)77*)!/!#)0!1/&7*0<	

Z7;%1>?:;%J!U#!*0.,&'/+.*!0*!#*!+'*(/+!#)0!17'>'#*(')0!&*!5)+./7!&,7/+.*!*#!7*0.)!&*#!0*5*0.7*9!*#!7*0.)!&*#!/?)!
*0-)#/7!)!'+&*='+'&/5*+.*<!4)0!1/&7*0!6!#)0!*0.,&'/+.*0!7*-'2*+!,+!/>'0)!1)7!*0-7'.)<	
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Q*--'%+!c3!G7)-*&'5'*+.)0!&*!17*0*+./-'%+!&*!'+=)75*09!'+>*0.'(/-'%+!6!7*0)#,-'%+!&*!8,*;/0	

(a)!Cualquier estudiante, o padre o tutor del estudiante, que sea objeto o testigo de 
intimidación, acoso, intimidación, violencia, amenaza de violencia o amenaza de 
suicidio puede presentar una queja describiendo los detalles del acoso.  Las quejas 
que aleguen violaciones de esta política pueden hacerse en el formulario de quejas 
aprobado por la Junta (Apéndice XIV)  disponible en el manual, en el sitio web o en la 
oficina de la escuela. La queja debe ser entregada al director o a la persona 
designada por el director por correo o entrega personal. Las violaciones 
incidentales o menores de la política pueden presentarse y resolverse de manera 
informal. No es responsabilidad exclusiva del estudiante afectado o del padre o 
tutor del estudiante afectado, informar incidentes de acoso u otras violaciones de 
esta política, sino que el personal del Distrito que tenga conocimiento de tales 
incid



 

 54 

de la denuncia. Si la investigación establece una violación, se pueden imponer 
sanciones disciplinarias apropiadas al estudiante (s) infractor(es). Otras medidas 
que están razonablemente calculadas para evitar que se repitan las violaciones 
también pueden ser impuestas por el director o el sistema escolar.	

	
(g)!Todas las partes recibirán la decisión / hallazgos por escrito del principal dentro de los 15 

días hábiles posteriores a la presentación de la queja.	
	

(h)!Los actos de represalia o represalia contra cualquier estudiante que haya reportado 
una violación de esta política o haya buscado la reparación proporcionada por esta 
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(c)!Intimidación	física:	se	violan	los	límites	personales	de	la	víctima	
•! Golpear/patear/pellizcar	
•! Escupir/tropezar/empujar	
•! Tomar	o	romper	las	cosas	de	alguien		
•!
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Cómo diferenciar entre la intimidación  y otros conflictos y burlas entre compañeros   

[\G]%9:%9@%DG@@V?CM^%!4/!'+.'5'&/-'%+!0*!&*='+*!-)5)!,+!/-.)!&*#'2*7/&)!6!7*1*.'&)!-)+!#/!
'+.*+-'%+!&*!W*7'79!'+0,#./7!)!/5*+/@/7!/!).7/!1*70)+/!*+!#/!*0-,*#/9!*+!#)0!.*77*+)0!&*!#/!
*0-,*#/9!*+!#)0!>*WA-,#)0!*0-)#/7*0!)!*+!*>*+.)0!*0-)#/7*0<!4/!'+.'5'&/-'%+!-)+0'0.*!*+!,+!
&*0*8,'#'27')!&*!1)&*7<	

Burlas amistosas! Burlas hirientes! Conflictos entre pares! Bullying!
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personales contenidas en la política adoptada por la junta local. Para constituir 
intimidación, un patrón de comportamiento puede hacer cualquiera de los siguientes: 

a. Coloque a un estudiante en un temor razonable de daño a su persona o daño a su 
propiedad.	

b. Tener el efecto de interferir sustancialmente con el rendimiento educativo, las 
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APÉNDICE	XV:	CONTRATO	DE	COMPORTAMIENTO	ESTUDIANTIL	
 

Estudiante:__________________________________________________________________________________

_______	

Escuela _____	

Administrador_______________________________________________________________________________

_______________________	

Descripción del comportamiento inaceptable: ____	

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________	

Descripción del comportamiento de reemplazo deseado: ____	

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________	

Estrategias que se utilizarán para enseñar el comportamiento de reemplazo: __	

___________________________________________________________________________________________
_______________________	
	
Persona responsable de las estrategias de enseñanza/observación: __ 	
	

Refuerzo/recompensas por comportamiento apropiado: ____	

___________________________________________________________________________________________
____________________________	
	
Persona responsable de implementar el refuerzo/recompensas: ____	
	

Consecuencias por violación de este Contrato de Comportamiento: __	

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________	

Mi administrador ha revisado conmigo laOrientación de la Conducta Estudiantil y las expectativas de 
comportamiento de mi escuela.  Estoy de acuerdo en cumplir con los términos de la opción C del estudiante Cy 
cualquier guía de comportamiento adicional desarrollada por mi escuela.  Lo más importante es que no participaré 
en el comportamiento inapropiado mencionado anteriormente.  Cuando sienta que no puedo adherirme a las normas 
de comportamiento discutidas hoy, buscaré la ayuda de un miembro del personal.  Entiendo las consecuencias de 
violar este Contrato de Comportamiento.	
	
Fecha:____________________________	

Firma del estudiante: _____	
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Firma del padre/tutor: ____	

Firma del administrador: _____	

	

!
!

! !
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ANEXO	XVI:	LEY	DE	DERECHOS	EDUCATIVOS	Y	PRIVACIDAD	DE	LA	FAMILIA	
(FERPA)	
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Responsabilidad de la escuela 
!

La enfermera de la escuela o la persona designada por el director capacitada en la administración de 
medicamentos:	

	
1. Informe al personal escolar apropiado sobre el medicamento	
2. Mantener un registro de la administración de medicamentos	
3. Mantenga los medicamentos en un gabinete cerrado con llave	
4. Devuelva el medicamento no utilizado solo al padre/tutor	

	
El sistema escolar conserva la discreción de rechazar las solicitudes de administración de medicamentos en las 

escuelas.	
	

Responsabilidades de los padres!
	

Los padres del niño deben asumir la responsabilidad de que el formulario de medicamentos se complete 
correctamente y se devuelva a la escuela. Los padres del niño deben asumir la responsabilidad de informar a la 
escuela de un cambio en la salud del niño o un cambio en la medicación.	

	
Enfermedad!

	
A muchos padres les preocupa cuándo mantener a los niños que han estado enfermos en casa y no ir a la escuela. 
Estos son algunos de los síntomas más comunes que los padres deben considerar al determinar mantener a un niño 
en casa.	

	
� Su hijo debe quedarse en casa si tiene fiebre de 100 grados (por vía oral) o más y	
debe permanecer en casa durante aproximadamente 24 horas después de que la fiebre haya desaparecido.	
� 
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APÉNDICE	XVIII: 	ACOSO	SEXUAL	ESTUDIANTIL	

/KGPG!PB^=IJ!ADGZ>Q>CG	–	El	acoso	sexual	en	cualquier	forma	que	esté	dirigida	a	los	estudiantes	está	
prohibido.	Las	personas	que	violen	la	política	estarán	sujetas	a	toda	la	gama	de	consecuencias	
disciplinarias	hasta	e	incluyendo	el	despido	(para	los	empleados)	y	la	expulsión	(para	los	estudiantes)	
según	lo	dictado	por	la	naturaleza	y	la	gravedad	de	la	violación	y	otras	consideraciones	relevantes.	Si	
procede,	las	circunstancias	que	constituyen	la	violación	pueden	ser	reportadas	a	los	organismos	
encargados	de	hacer	cumplir	la	ley	o	a	los	organismos	de	bienestar	infantil	para	una	mayor	investigación	y	
acción.	
	
"BE>@>K>L@M	las	regulaciones	del	Título	IX	definen	el	acoso	sexual	para	incluir	uno	o	más	de	los	siguientes:	

•! Un	empleado	que	condiciona	la	provisión	de	una	ayuda,	beneficio	o	servicio	de	la	escuela	/	
distrito	escolar	a	la	participación	de	un	individuo	en	una	conducta	sexual	no	deseada	(es	
decir,	acoso	sexual	quid	pro	quo);	

•! Conducta	no	deseada	determinada	por	una	persona	razonable	como	tan	severa,	
generalizada	y	objetivamente	ofensiva	que	efectivamente	niega	a	una	persona	el	acceso	
igualitario	al	programa	o	actividad	educativa	de	la	escuela	/	distrito	escolar;	o	

•! Agresión	sexual,	violencia	en	el	noviazgo,	violencia	doméstica	o	acecho,	según	se	define	cada	
uno	de	esos	términos	en	los	estatutos	federales	enumerados	en	las	regulaciones	del	Título	
IX,	34	C.F.R.	§	106.30	(a).	

!!!
-GP!P>N=>B@FBP!PG@!B\BOAJGP!CB!KG@C=KFIP!W=B!A=BCB@!KG@PF>F=>D!IKGPG!PB^=IJ]!CBAB@C>B@CG!CB!JIP!
K>DK=@PFI@K>IPM!

•! Acoso	verbal	o	abuso	de	naturaleza	sexual,	incluidos	comentarios	gráficos,	la	exhibición	de	
objetos	o	imágenes	sexualmente	sugestivas	y	proposiciones	sexuales;	

•! Solicitudes	repetidas	no	deseadas	de	actividad	sexual	o	contacto	sexual;	
•! Contacto	sexual	inoportuno	e	inapropiado;	
•! Demandas	de	favores	sexuales	acompañadas	de	promesas	implícitas	o	abiertas	de	trato	

preferencial	o	amenazas	con	respecto	al	estado	educativo	del	estudiante.	
	
No se requiere confrontación inicial del acosador acusado : un estudiante que invoca el procedimiento 
de queja de acoso no estará obligado a presentar la queja al acusado o presunto acosador para su resolución. 
A los estudiantes se les permitirá reportar las acusaciones de sospecha de acoso a cualquier administrador, 
maestro, consejero o empleado apropiado de la Junta, y dichas personas tienen el deber de remitir 
rápidamente dicha acusación al Coordinador del Título IX o tomar las medidas que puedan ser requeridas 
por los procedimientos establecidos en "Procedimientos de quejas de acoso sexual autorizados" 
anteriormente. En ningún caso se permitirá a ningún empleado que sea objeto de una queja realizar, revisar 
o ejercer la responsabilidad de toma de decisiones en relación con el procesamiento de la queja. 
 
 
Para obtener información detallada sobre los informes del Título IX (incluidos los procedimientos 
formales de queja, las medidas de apoyo, el alivio disponible, los derechos de apelación o para cualquier 
otra información relacionada con el Título IX, visite www. bhamcityschools.org/Titleix, o comuníquese 
con Amanda Cross, Esq., Coordinadora del Título IX, al 205-231-4308, titleIX@bhm.k12.al.us. 
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ACUERDO	DE	USO	DE	DISPOSITIVOS	Y	RECURSOS	TECNOLÓGICOS	
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RECURSOS	

 
Políticas: 
Junta de Educación de la Ciudad de Birmingham (Las políticas de la Junta de Educación están 

disponibles en el sitio web de BCS ubicado en www.bhm.k12.al.us.) 

 
Referencias legales de Alabama en COSC: 

El Código de Alabama, Sección 16-1-24-1; Código Administrativo, 290-030-010-06. 

Ley del Estado de Alabama 16-28-3, Código de Alabama, 1975 

Ley de Protección de la Infancia en Internet de 2000 (H.R. 4577, P.L. 106-554) 

34#5#65!'*-!"#/0&-!7*5*$&-!8(9!:;<=>:?!

 
Otras referencias 

• Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 

• Sección 504 de la Ley de Rehabilitación 

• Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) 

• Ley de Mejoramiento de la Educación para Individuos con Discapacidades 04 2004 (IDEA) 

• Leyes de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) 

 
 


